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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ DONOSO, abogado, Notario Público Titular de la Tercera
Notaría de Linares, domiciliado en calle Independencia número 566 Linares, Certifico: Por
escritura de fecha 11 de febrero de 2025, ante mí, ELIA DE LAS MERCEDES ULLOA
VASQUEZ, RUT. 13.790.250-8, domiciliada Lote 17, Sector Mariposas Dos Norte, Comuna de
San Clemente, constituye Sociedad por Acciones. Razón social: “INMOBILIARIA EL MELLIN
SPA”.- Objeto: El objeto de la sociedad será: a) La compra, venta, arriendos de bienes raíces,
locales comerciales, galpones, oficinas, con o sin instalaciones, amoblados y no amoblados; b)
La compra, venta, arrendamiento, importación, exportación, fabricación, comercialización, o
distribución, por sí o a través de terceros y a cualquier título o forma, de toda clase de bienes
muebles, o de derechos sobre ellos, materias primas, productos elaborados, equipos, partes y
piezas, para uso industrial y/o comercial; c) En general, cualquier otro negocio o actividad que
los accionistas, de común acuerdo, determinen.- Capital: El capital de la sociedad será la
cantidad de $26.710.000.-, dividido en cien acciones nominativas de igual valor y sin valor
nominal, sin preferencia de ninguna clase, totalmente suscritas y pagadas en virtud de lo
señalado en el artículo primero transitorio de este pacto social; Responsabilidad: Los accionistas
limitan expresamente su responsabilidad personal por los negocios y obligaciones sociales hasta
el monto de su respectivo aporte. Administración: La sociedad será administrada por un
Directorio, que podrá ser integrados o no por accionistas. Plazo: La duración de la sociedad será
indefinida. Domicilio: Ciudad y comuna de Linares, sin perjuicio que pueda abrir agencias o
sucursales en otros puntos del país o del extranjero. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Linares, 13 de febrero de 2025.
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